
ESTATUTO DE LA CO M U N ID ftn  
P a u la s  o r g a n iz a t i v a s

CO M U NI DA D:.... jL& íl B.fe zx.C5„

PD EB LO ....W .r.c..tn .i........................... 

LOCALI DAD... !&.£>. &. L 

M U N IC IP IO ...a a R .^ :B .c b .a L ...............

D I5 P A R T A M E N T 0 . . . . .$ .^ ^ . . .M a ^ A ^ .

a b i i £ u u l í °  

Con la denominación de ....ká .pA & lÍ9  y (.K T O  
el municipio de T ítx6 réV ^  (__ 
de, <£ tó L ..X /|rV  i"*J    Departamento 
n c r .     en la Que habitamos aborícenes 
pertenecientes al pueblo \  ui 
con el fin h„ .     : establecemos “ tos estatutos
on el fm de asegurar, garantizar y participar de .as disposiciones

d l a r o T T  qUe COnSa9lan '1UeStr0S dereCh° S' P“^ lita n d o  e, 
desarollo de nuestro pueblo de conformidad al artículo 75 -  [nc 17 ie  la
Constitución Nacional y el Articuio i 5 de la Constitución Provincia!.

Objetivos comunitarios: 
? ??rta,ecer niJéstra cultura

3 ¡nnriemorria,r ¿  p e r ^  q u e  d e sd e  t ie m P °s

4: P r o m o v e r ° y T r S S ^ * '88 " * •nU^ tro' territorio
comunidad. capacitación de los miembros de c

5. Impulsar la educación bilingüe y bicultural

5: s s r  *ussssr r ;  ~ ¿ ¿ i . ■
desarrollo comunitario. V acdones <5ue posibiliten el

8 ' d e  p ro y e c to s '

9. ^  "

d » s u Cs T r er 3 ^
ofcal o privada directa o i n d i r e c t a m e n S e n a ? a 'c l S d *  ^
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2 66
ARTICULO 3 0  íg /j2

La comunidad reconoce como a sus miembros a todas las personas 'É ie — ~ ~ ~ 4  

SU teri lt0ri0' con Pertenencia a la Etnia....;v^LCK\ .V . . . „ . ; ^ ^ l^ v 
 ̂ <:ensados y sus descendientes; también a otros indígenas que"

de las misn^as0 mayo'na de la comunidad puedan asentarse en las tierras

.. . f ARTICULO 4 0

indígenas0 pertenecer a la comun'dad las personas no reconocidas como

ARTÍCULO 5 0
De la Comisión D irectiva

•w ÍTLk? f ut0^dad,es comunitarias serán: Presidente, Secretario, Tesorero, 
ocal, titular, Vocal suplente Órgano de Fiscalización titular y Órgano de 

nscalizacion suplente.-
b )-  El periodo del ejercicio de su mandato será por 3 (tres) años 

consecutivos, pudiendo se reelegidos a través de una asamblea general
?omunidTd r° S dG 10 COmunidad que se encuentren viviendo en dicha

c)~ La función de la Comisión Directiva será:
• Representar formalmente a la comunidad ante el Estado o cualquier 

otro organismo. H
• Firmar las actas, la correspondencia y todo documento de la 

comunidad.
'  ? „ T f ar en u"a institución Bancarla, a.nombre de la comunidad, 

todo dinero recibido por la comunidad.
Firmar los recibos y demás documentos y efectuar los gastos 
resueltos por la comunidad.

• m?Ir«CK Cní a .dCl Estad°  Económico de 'a comunidad a cualquier miembro de la comunidad cuando sea solicitado.-

I ,  ARTICULO BO;
S¡tuacíón'°Pafr? Z n iL?hde la comunldad deberá presentar un Estado de 
partfr del orimeTaño rf» fS'“  mendon de Aventario Enumerativo, a 
comunidad - funcionamiento estado de Ingresos y Egresos de la

ARTICULO 7°:
Oe la Asamblea Comunitaria

z r g z de 18 años de edad-s,j funci6n
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ARTICULO 80;
ri 14S, . Patrim onio
ti patrimonio se compone de:

como' donac?ones”^subsidios’ crédltos T '
quo se le acuerden, ya sea por entidades o fin lu ^  ,e9ados y s u b v e n c i^ ^ ^ c ^  
nacionales e internacional, los mismos deben ser 
no sean contrarios a los objetivos de la comunidad UCr° V qUe

AP°ltes de 'as personas que residan en la Comunidad.

ARTICULO QQ,

De los Mecanismos de In tegrac ión  y Exclusión de los Miembros de 
,  • u ,a  c o m u n id a d .

mi5m^,ey t e 1 e T d e X t o n S r o nÍ^ r c , aa a^ ^ \ qUe VÍVe" 611 la
65 <le nuestr°  9rupo étnico que no pertenece a

S T e  de » s n r a  m

la comunidad Si no cumnlp ron Iac ™ a -  ̂ b,do como miembro pleno de

a ) obHgTdones"10 ^  ob"9aciones ""Puestas por el Estatuto y demás

b> « m u n ¡ d a r p . do0v o c a r0 e l S d e ^ e ^ f  ° n e S tld ad  °  d e s le a lta d  la  

O  Causa6 "  n f ° r: a m e n te  P e r ju d ic ia l a  105 ¡ n ^ s e s Uc o m u n T s Una

} ^ S U.nS S S 'S ,S.osd,,"OS 3 13 C° mUnidad Para ° bte"er

d^echoClUa$d T e L f d e í t c l u l dr i aUo,fPS T "  C° miSión previo
dias de la notificación por escrito ante ?a ant^ la  T  dentr°  de los 15 
será la que tenga la resoluri/in f¡r,ai i ? •a Asamblea y la Asamblea 
inapelable. Udón f,nal- la resolución de dicha asamblea es

m in is t e r io  d e  d e s a r r o l l o  s o c ia l  
DEPARTAMENTO DF: DESPACHO 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

SALTA 02> - 0 * 5  -c3_,2_



ARTICULO 1 0 °;
({h? Afn U

un. supuesto de hacerse efectiva la Disolución, los bienes
pas,aran a otra institución o comunidad con Personería

r t t  a l r t n  POr 0 Estado P*ovincial O Nacional y que la misma este Exenta' 
de ganancias por parte del Estado.- w  w

A R T I C U L O  1 1 » ;

&camK^UCÍÓn de la comunidad solamente podrá ser resuelta mediante
intoT f  comunitaria la cual deberá ser aprobada por unanimidad de los 
integrantes de la comunidad.-

Caoque Presidente 
°°"««dad Lapacho Vfav.
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